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CONSTANCIA  SECRETARIAL: 

A solicitud del  titular, pasa a despacho del señor Juez el expediente que corresponde al 

proceso de la referencia, con la información según la cual, mediante Auto de 29 de marzo 

de 2022, se programó  audiencia  para el día 21 de junio de 2022 a partir de las 8:00 am 

(Archivo 20); tiene que,  aclararse la hora, siendo el mismo día 21 de junio de 2022 a 

partir de  las 2:00 pm, y no como originalmente se indicó.  Sírvase proveer.  

Armenia Quindío, 25 de mayo de 2022. 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veinticinco de mayo de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA 

 RADICACIÓN: 63001-31-05-003-2019-00135-00 

 

Visto el informe que antecede y  las circunstancias, se cita a las partes con el fin de realizar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  

PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, Así como la DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para el día martes 21 de 

junio de 2022 a partir de  las 2:00 de la tarde.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 
 

DMPS 25/05/2022 
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Luis Dario Giraldo Giraldo 
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Laboral 003 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO 

 
      Numero: _________ 

 
Notifico por ESTADO a las partes la 
providencia anterior.  
 

Hoy: ________ de___________ de 2022.   
 

 
Maria Cielo Álzate Franco 

Secretaria 
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